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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS•URBANOS\/ 
DIRECCION DE PRESERVACION Y : . 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad ·de México a 19· de enero de 2-02!6 
AAO/DGSUJDPCMA/ARB/PP/A·005/.�:�t6.: 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE"Z·(t�·o:S\), 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVAHÓ' � ,, . 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPlT:ll.L DE Lá. TRANSFOH1\·;AC!ÓM 

l. El 18 de diciembre de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección :de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obreqón, -se: 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar eL 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamientc de la información pertinente. 

... · 
,··:'::.-\ 

Eliminado el domicilio 

11. 

Señalado el ámbito de compatenola de esta Dirección de Preservación y Conservación del M·eGfjo 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Maribal Nehme -Jacobo ingresada ante este Órgano Poií1i,C:ó' 
Administrativo el 15 de diciembre de 2025 y que se le asigno el número 2749-151225 foli 
se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

(.�::ll0- CfYl2.: (0 S;'[�: F:sq. ca:le �O, CGL Tc!b:=e:2, 
/t.fcSt'.ciiS .r�l-v"8íO {)breg0nl e: P. r}•í ít�o. C;udc.1cí c�e fvlóx�c-J. 
T G!\�fo;-¡,;: 5;5 5?7"0 67��5 E>:T. 7c-o�í 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orqánlca 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a'conoosr el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección. 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe· 'E:I presente para los �ines a que haya lugar. · · · ·· 

Con fecha 18 de diciembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 'd� 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, -capacitado y certificado por la Secretaría del, 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico. (núm;er,&:.; 
1303/2025) evaluando las característlcas dendrornétricas y fitosanítarlas del sujeto arbóreo, • así: 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo íüo y 109 de.Ji( 
Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Dtsttiío' 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas qué 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y .·e·n 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a J:c:i · 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción:· lifflll.& / • VUT ,.; 

· · · · ·i.· ::' 

j �� ,, VENTANILLA ÚNICA AA·�: V . 3 /} f.!lle�� DETRAMITES N�:::1,:.,:1, · .· · .. · �ahí e,, fj' ,¡Jo( ./4 =� , {3 ,,,,.,J,u ENTREGAD0',::'::1;� 
· 71(EAJ('id(7ó, . ---lf..... 21 ENE 2026' .•• ::.::i,}i) 

. HORA; 
}· ··.:,;@¡, 

-=�ce 
N�!!�C-=e�. '.'=�"LL�\ � 

2.749-15127.5 ¡J ;, 0 1 1l a 1 • · ··· .: . ··· 

�, .� 2!,��{) ,-jiY� .. �j�4:'f :{ii{ 
1 - l\1.argarita ,- .. -:-• : ,. . ,,.1;� ... '<?:+Ü:-'· ,1 ")!.:.-.4,.,..'• ...,. ,¡ ,-J,t,.,:;��-::;., l,t,.,.?,.., ,.._;_;t, -�•"'<. "-=-1,.'i-�--.. ·•. �� j\/¡¡;::-¡¡7;:i,¡ .,;.¡_,,,¡¡,;,½�';J¡:� .Al-!O}i-1UNDWJJ 

Eli111inado la füma de conforrn,d.Jd con la1 Resolutione1 R� 1774/18 y RRA 1780/18 que establew,, que la flrma es 
corni�r ddd turno un dtrrtx.Jtode l.::1 �r'i.Ofldliddd dti 10':> ind.videos.en virtud dt> que .::1trd\lE:Í'.:. de e":itd '.:.t' µ.itlde idt'r1tif lldl 

d una persona. por lo que >e considera un dato persona y, dado que p.:1ra otorgar �u .::1ccew !te nece�.lta el 
cornPntimiflntn dfl o;u htulr1r,flt; intormariónrlr1�itir.ndr1 rnmornntic1f'n.-:ir1l rontorme ni artrulo 11 �, frr1ccion 1, df' l-1 I f",' 
federal de Transp.Jrencia yAcce'iJ a la lnforrnacion Pública. 
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t,,{pl'�I 
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Eliminado el d orrucil¡o 

2f 
1 ¡ 
l i· 

VUT 

j 

[:soiJcirXlQTif:"7'�T¡,;,-;;rc1c,n�;:;¡;-;;,-;¡-JacoEo «:!:01.10, __ �···- 2741:_�5122s _ ·-----�i ua1cAc[ 1N __ 1_··� 
'_ -�-':_: .. :·-; ::·<:·_:(;.}:'.::t_ FECHA: '!Sd,Hfü!ombrnti;;;l2025- HORA: !"· i Prad;oprivacto 1 '.'. ·:,. • • .-·;,;_,'. •• : -DlAf.CC!OH-·----·-. - l 'CllC'l'A.MEt{NO, ; ! JJC:3,';?;).Qt, ;. ·. ' · : ··. :.:,, 

r··-"- -»e•••·--·--•--•-· -�-L--•-·-·•-•---•: . ._.t- .. :..,, .. ,.�-}.::J'' .:-'. ,;:,/ .. ,;.,: ··,"'.'-: -UY:!}'§G�!25�'!:§� .... �'=--:..!· º ic1 a vn,orac1(•íl pma(.:(::mllP (i,� MP.oles. · · · · :�,· · .:.:_:,, .·. • :<,/ \ C?n h.)S!) Cil los n.rtlculos 75 �\•�•na!V _de ltll.ey 019ó:1\,;� do l,IS -�l/l�i�IIas:_A11JGiit<r,; 10\i, 10º· '110, '[11 y 112 d(! ,(n. L(:y 1,1,:l)i�it\Al (!(¡ ¡,, t.'. .. ' ',, '.·.j·; : G:u<lad de Ml'!;d-�11 y demás re«.Htvos do ta HonnaAmb�;inlal ¡,¡ira el Drn11Jtc. f• e-dc,rn! N1\;JF�O.D1,RNAT�2015. se emito aI.s1g ulór.';i.t • · , . ,¡" · · ··.· · ,, ···---------··----- .. ,---· .... - ..... -,,, .... .....-,,._._ .. .,,_,.... __ ·-"1-•.�-- . ..,--r� -�- . ·-·�-----..... . . �------ .......... ,.,. .... _.,.,. .. �-- .. ,,.' ..... �.;.,,.·.i . ;· :, ·-�- ·._:-.i;,; t>tCTAMEN TÉCNlCO OEA:RBOLAOO , . . .. 
- 

•0

·-.,..----,,···----r t·'--�·-r ¡-·--·· r-- · -1! ' · .. , .. ·.: 
: se. '.úb�·{uá llf) c.ni�1.ii.,i��¡r,:.:1:} · ·· 

1 
1 

1 

1 11 i�i�;�::iJJi�:l·i··.•· 
f flHJ!;!té\l (tt1tf.0: Irr !)·t�r(S:i d·) < t 1 ruuro r&rl:n,,tr:u! ctc:. p,1J¡ü,1.' l 

! -S'\� ldtnníf1·c.an �'lfl::Y,t,rs- C·c .t-r�:(;' 

a;:tro:\f:? ¡��tilt,düJ:linfi;,Í'({i 
iH)fi;i:.,;,IM, \iSf como Ó'; .,, 
CÜ:IBJ)1Br.<lhn1•.::n:o .:Je l!t. 1:-�;t:: ;'�: .. {. 
buda con vnz. f::11\j;tu,:; · ,:d. l . . . ::,- ..... 

., .. '_,· .. ,�- 

Ccncli.1sio1ws 

Pri:m�1•a; 0(�nl:•} (i8l domiól:,) ubicado en 1\Jc,.1lctia /1lv�:ro Qbrnsún,
'fOígli-:-n ,J,:'I:;, árto!o� ccml'.mmcntc t;cm1cido;;. corno Trosnc (L/y¡g;{mtiJ !ur;Iávm), :10� ci1,1lcs oa\l,1;; las crnt.idt�rrslk,rn f:1;\(:;:.,:i , ... , . 
s,:,,•;ifa1rios roqureren o! ma1.1.ejo do d8rribp conformn �I 11Umer,ai 7A.2A, ''hboir::,r; con sevew óoclln<1-cló11• y 7 A .. 3, Dl:RC{-lllÓ,·}:r1:�)\_i, _:; ' · · ,,.,: 

���:E�:f �:::;:;::�:f ��?,:;.c:,:T:�:��,i� .::i::�1!::;.;1.�e :�:;:�6:1��'.":;';;:�':;\r;;J1{i;)I 
Uccl¡;¡ro b;;¡J,::i protesta de doc;r v.orctad, qua In ínfonmu�lon vmUda en este clictanrnn .estür1.,ctacta<Ja .a mi fo'2'1l s:.tl:foi' �, ,:út'.?/:i(1:&i:; y: ,:.s, :-, ·; '.;<'.\;;{: 
v'á.!id;:i mieouas !>l't m.:J.nleng,'Lfl !a� conclcionea en Ias quo i,e evaluaren lo:, ;[1rbok;;, y confom:10 al ::inículo ,m de ta Loy ;,;,11)¡�·:-,'tkü ;J�: · .. '('./X} 

(.·:.ne C2:flé·di-J-S/NI Esq, <:rJe 1\\ Col. Tolteca, 
"f\;(:al�f2 1\lvs;o o:rsg-J1 )j c. F. Oí'} 5C\ Ciu(i2r.l de f\�éx:co. 

:: ⇒i:lon-:): SS- 5.?_73 37 ¿!D t��C( 7SG·� 
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Eliminado el domicilio 

Anexó Fotofirátíco 

-----··" --,;..•-·------ ·--1•·· . ''.};{{i.', �--. _·:; -:;,\·: ., :· ' ;{��'/ , 

'.\_, .' �·/\t'" -�s.,;;r.;Y'\ .1\t :,.t, i, .,11,,.,,..!,1 ,Ir,, •�,�¡ ,t-1�fi'-•,,.¼?, !:l¡'l• ».«, }11; "1 \:�}:ilr ... ):tr·r ;\ir·.\:.:.·-�--�- ·'1t\:.!f:?f �y¿;·_·;f �t�tJNMf:tt1 
.· • • ,.J¡ M,.,,•-�, :.�11:,�'.:\'--_ r'=�� � ... , . .,'I'.,.":� �� ¡ 11;; :t·H'·\ .. �. 1.,1,;t�ot� 1\·--��J ·.. �lti;J¡�;, . . . . ,,iJ«w�}1,1 r.: ''.�'.:t\�]�í�{ 
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.. ·, , _,, • .._, __ .,:...i,�.:,�!.....::.'..J.º,. .. __ :;-oo�· �'-;""::'\1.'·•,,_ •. ; _.•';,;"�/,:,...•"'�1..;__,,•,/¡,,;,.�é_:,'1,!.., ... - �-:;/::,_ - .,., 
... __ -..._,,.._� _:_ �- .. _, ... .,______ __ Arba! "í. · 

. . --�- .. - .. --•·. >�•--�--�- .. ,-,_ - ····----•� .. , ·-,.- ,. _,_¡ 
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VUT 

Cs!k, Canario 2iN, Esq. Céi!ie '10, Col. Tolteca, 
./\!Gé:kHB /�lvcJró o:.,regó;1= C.P. 011 se Ciudad de �Aéxic,). 
T:::léfcno: f55 ·5276 67 L1:J E){T·. 75{.)'í 



ALCALDfA 

ÁLVAR.Q 
OBREGON 
202'- -2027 CIUDAD QE MÉXICO 

�A.?�"TAL D!E Li\. Tl{/�I·,fSPOR1\!i.t.-,cióN 

Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego :aé;-\',;\:/:'.:':>',:\ 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante ;.<l�,\i/i,'.,?;;-·,}:\J 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio curnplirriiehte ,a:16_}!'.',?;·i•,:-;-? .. \::,",;i 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de. ca'pfu'r�_' .. ?:,;.:;;'.:>;::,t/;.·::,<' 77231000607739CJWD3K; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Jesüs( ·.;. · -\ '•.<'.':.<<\ Mariano Barrera. · · ;· '.•-;:· ,, •,_:::,-:'..,,,. 

l. 

l 

Eliminado el dormciho 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Polífici 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orqánica de( 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la ley-'. 
de Procedimientos de Admirustracíón de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción-X; 7$º' 
fracción V ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción • 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110°, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental Da La Ciudad De México : . : y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo poref · : ·<.· I · 

,/;'; que se deleqan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación· :1,:'_ : , _· .... '.,.¡, ;;: Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y traspjarite, :>.'.·//;.,\i:\·,:'/ig 
public?�º por la f:1cald!� Álvaro Obregón�� 21 de octubre de_ �022 en la G�ceta O�cial de la_C:_iu??.i�::··;t/;:,_(".;:!)'.}{''.c/½/ 
de México, ia D1recc1on de Preservaclón y Conservac1on del Medio Ambiente autonza; :lo.:\,.:':/. ;)-'.i:,?iY;;:\v1 

. 
slqutents · 

. 

· 

, 
••";ij[i�ll�t¡¡¡ 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próxirrios;'2ú:#ií'�¾)}:\;;:)}{;�{ 
. , • . ., • ;,\ :. ! ... •. ; :·-· � ·v., .. '' (." ·naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 DOS ARBOLES de nombre rc:órr-ifrti>-., '.':·\'{):'.K Troeno!Ligustrum Jucidum; que se yerguen en • · - · · \',¡Xf/f;J 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificaciób;':c.tj);(:�(i¿;)\\/íi'.{:fü'.�i� de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-001/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la- legis{�:�Í.�.�•:)$i\·/:��§} 
ambiental apiicable en la materia 

. 
• ':;t;�'.1{i:1�� 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del IV1edió Ai:nbie,hJ�:·,é:I:�;-:'.:\'.: r'.i'.\Y 
las Ciudad de México que cuento con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma A'mbiéritali,piat;,é'l,·.:>:<:.\/· 

• , • '· ·, ,.❖' ,' - •• ,.,, • ••• •, • 1.;t- '·· \ -;,· í-�- ,: "'; el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas.de.�;eg;tifi:q'2)H/;:\;'.i-?J<; 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicabi9h/é1:'6Jif){,:i})\li:i 

. . . · . . · .;J:,�;� �t�i:!� J�1lt 
· ._ TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, :n,:fiij��¡'gi��)?l;J tL;n 

. · deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en e! numeral 8.2.5 de la Norma Arr1p,lJ,:':·••"" · · -.> .el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. . , ·· !}\:t\:L'. - . . -----) >�!ll 
··. ';'_l!St.�-="-�:.,r,;-,;m;:¡,.,:=�•:nr--w..s.;,.,.¡;;,,.,v-q;.:¡¡:,,===-==='""-� 

-�· -==m=-;t;'..::,�¡,,i>-;o;,mi:;¡���-m.� 

vur 2749-J.512:25 P ::¡ g i 
, ·� -·. :_:! ·:_Q ;_: _· .::_._:·; ." ·! •·.· _·_' _, ·::i _: 

. ,·,·;i'!., Coi�-,- .. ,; -:;:.,�, ::;:,r, -"�ji,. 1r, Cr, -· lt - :t(J:2(b _, - '�C,v ... •C,i,0:,10 .._,,.,, 'e-• ... ". VC,,H\;.', ,,, .. ,.,,, !O eec,, - ' • ano ce ·-..r :·•·--¡� )\!�kl:2 /.\E;o Ob:·cgó,1, C.P. O•í·150, Ciudad :je M-6;dco. M ·t -.,� , ,,,. .. , ·, - · .. � · ¿'¡[;�1:: . -�•;;_. º.:: _t:_ :� ,'" -• 
.. 
l _ i S,8i0i:•:i: :;:-;) :52ri:5 ffí "15 t·/ ;·_ 750·¡ 

H.JM -• ., _. "'•· ·· • 



iiJl 
¡,'JJ,',l ¡f {[,JJ'I� ;l.LVARQ Al.CI\LDIA ÁLVJ\RO OBRl:GON "" · · líl 01:ma�,m 

,;,,, tJt,--.11'.'[) ¡ ,!< Mi· Xi¾ o il' -��-- Ji�t,� ��/.�,�DI A �:����:g� �:��:���;���1�10S URBANOS . . ;Jitl i[�'.� ;;;;,0,, ,;, w:;ó,, 
. . . 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

. 

. . j}\�:lJ;,p.¡,iW(©)>La)\lé:aldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
).T:<: \ASJtqGii�ciqn; conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
:,'/;: / ;é.,�taA/fácuJtádas para iniciar las acciones que procedan, ante .las autoridades judiciales competentes, cuando 

· , /\cpiiozcá de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

'.');:�::�t : . . . . 
'\'··. 

/.; ;Qq1NTP: � $e le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
-,.;:,fJ;;;)A.Vn�)enta} 0� la Ciudad ele México y la norma NADF-001�RNAT-2015, dará lugar a las. sanciones que dichos 
i·,,·::'''·'júst/ün:ientos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones ú 
\(-'(;::.- 'oróisíói1es.que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
t<f{;:•.! r,, ·: .; . ' . . . . . .. 
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i¡{ . 1 1..ü.;., 1. ,iÓN Y CONSfRV:\C:!ÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

. ' 
� ., ·.- :�;,::�_.¡\._.:.·:(,. �1.l.qr1ciú1 l al N1�·- inil,:i(!)O DPCiV1A ')2ú3/;!02!5 

·: t;n :.,'.l•,•nción c11 No. inr.c:r110 DC:,SU 6034/2025 

El presente documento se encuentra en su versión púalira y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intcrmación púalica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones púollcas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021 . 
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